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TCRN. CSM. liurnhertn Aníbal Parra Cárdenas. Ph.O .. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CDNSIDERANDD: 

Que. el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades yescuelas politécnicas autonom ía académica, administrativa. financiera yorgánica, acorde con los objetivos 
de l régimen de desarrollo ylos principios establec idos en la Constitución. (...)": 

Que. el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES ). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la 
autonom ía responsable.- El Estado reconoce a las un iversidades y escuelas politécnicas autonomía académica. 
administrativa. financ iera yorgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (...)"; 

Que. el artículo 18 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece: "Art.18.- Ejercicio de la autonomía 
responsable.- La autonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en:(. ..) d) La libertad 
para nombrar a sus autoridades, profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos 
trabajadores. atendiendo a la alternancia yequidad de género, de conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar sus 
procesos interno~ (... )~ 

Que, el artículo48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: "Del Rector oRectora .- El Rector ola 
Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior,yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (. .. )"; 

Que, el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Cod ificación, señala:"El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE. y ejercerá la representación 
legal. judicial yextrajudicial de la misma (... )"; 

Que. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Codificación. dispone entre 
los deberes yatribuciones del Infrascrito. "( ...) k. Dictar acuerdos. instructivos. resolucio nes yponer en ejecución aquellos 
dictados por el H. Co nsejo Universitario. mediante órdenes de rectorado; (...). r. Designar a las demás autoridades de 
gobierno.yal personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan con 
los requ isitos previstos en la reglamentación correspondiente; (...)"; 

llue. el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y. su Codificación, establece: 
"Para ser Director de Carrera. se requiere: (...) Será designado por el Rector de una terna del personal académico 
presentada por el Vicerrector Académ ico Gene ral. Durarán en sus funciones por un período de hastacinco años. pudiendo 
ser ratificado consecutivamente ono. por una sola vez. 
En el ca so de las car re ras militares, será designado por el Rector de una terna de oficiales superiores y/o personal 
académico presentada por el Vicerrector Académico General. Durarán en sus funciones por un período de cinco años. 
pudiendo ser ratificado consecutivamente o no. por una sola vez. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 
Orgánica de Educación Superior yla Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior. el personal militar 
asignado a la Universidad de las Fu erzas Armadas-ESPE deberá cumplir solo los requ is itos de grado académico. (...)"; 
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Que. el Art. 53. literal l). del Reglamento Orgán ico de Gestión Drganizacional por Procesos Codificado de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas ESPE. establece como atribución yresponsabilidad del Director de Departamento:"Emitir informes de 
selección de una terna para la designación del personal académico para desempeñar las responsabilidades de Director de 
Carrera. coordinador de área de conoc imiento. coordinador de investigación. coordinador de vinculación con la sociedad. 
jefes de laboratorio. jefes de unidades internas. directores de centros internos. designación que se realizará mediante 
órdenes de rectorado .": 

Que. mediante Informe de fecha 12 de febrero de 2020. el Director del Departamento de Eléctrica Electrón ica y 
Telecomunicaciones - Sede Matriz. previo el anális is correspondiente presenta al Vicerrector de Docencia. la terna de 
docentes en orden de prelación. para evaluación yposterior designación del nuevo Director de la Carrera de Ingeniería en 
Electrónica yTelecomunicaciones - Sede Matriz. precisando que los tres docentes han sido postulados considerando su 
formación académica. experiencia en docencia. colaboración en proyectos de investigación y vinculación. gestión 
académica. Resalta entre otros. que los tres candidatos son docentes titulares a tiempo completos y cumplen con lo 
establecido en el Reglamento yEstatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. Recomienda se realice el trámite 
correspondiente a fin de que se emita la Orden de Rectorado. designando al Director de la citada Carrera. teniendo en 
cuenta el orden de prelación: 

Que. mediante memorando ESPE-DEEl-2D2D -D3ID-M de fecha 13 de febrero de 2020. el Director del Departamento de 
Eléctrica Electrónica yTelecomunicaciones - Sede Matriz. remite al Vicerrector de Docencia. la terna para la designac ión 
del nuevo Director de la Carrera de Telecomunicaciones (carrera vigente) y Carrera de Ingeniería en Electrónica y 
Telecomunicaciones (carrera no vigente habilitada para titulación) - Sede Matriz. a fin de que se disponga el trámite 
correspondiente para la emisión de la Orden de Rectorado: 

Que. mediante memorando ESPE-VDC -2D2D-D486 -M de fecha 14 de febrero de 2020. el Vicerrector de Docencia. a fin de 
continuar con el trámite para la designación del nuevo Director de la Carrera de Ingenier ía en Electrónica y 
Telecomunicaciones - Sede Matriz. dispone a la Directora de la Unidad de Talento Humano. se proceda a la emisión del 
cuadro de cumplimiento de requisitos de acuerdo alo establecido en el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas-ESPE:y. su Codificación. para lo que remite la documentación respectiva: 

Que. mediante memorando ESPE-UTHM-2D2D -1216 -M de fecha 20 de febrero de 2020. la Directora de la Unidad de Talento 
Humano. en atención al memorando ESPE-VDC -2D2D -D48S-M. remite al Vicerrector de Docencia el cuadro de cumplimiento 
de requisitos solicitado: 

Que. mediante memorando ESPE-VDC -2D2D-D619-M de fecha 27 de febrero de 2020.el Vicerrector de Docencia. en atención 
al memorando ESPE-OEEl-202D-D3lD -M de fecha 13 de febrero de 2020.ycon base en el Art. 72 de las Reformas al Estatuto 
de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE:y. su Cod ificación. solicita al Vicerrector Académico General. se disponga 
el trámite pertine nte para la designación mediante Orden de Rectorado del Director de la Carrera de Telecomunicaciones 
(carrera vigente) y Carrera de Ingeniería en Electrónica y Telecomunicaciones (carrera no vigente habilitada para 
titulación) - Sede Matriz. a cuyo efecto anexa la documentación correspondiente: 

Que. mediante memorando ESPE-VAG -2D2D -D281-M de fecha 04 de marzo de 2020. el Vicerrector Académico General. a fin 
de dar atención al memorando ESPE-VDC -2D2D-D619-M. relac ionado con la designación del Director de la Carrera de 
Telecomunicaciones (carrera vigente) yCarrera de Ingeniería en Electrónica yTeiecomunicaciones (carrera no vigente 
habilitada para titulación) - Sede Matriz. rem ite al Infrascrito. el expediente completo que incluye la revisión de 
cumplimiento de requisitos. para que de conformidad con el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. se atienda la solicitud mediante Orden de Rectorado. Recomienda. de ser 
pertinente. se considere el informe y la recomendación presentada por el Director del Departamento de Eléctrica 
Electrón ica yTelecomunicaciones - Sede Matr iz. nombrando al primer docente de la terna Ing. Freddy Roberto Acosta 
Buenaño. Máster:y. 
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En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE:
 

Art.l.- Designar con fecha OS de marzo de 2020. al Máster Freddy Roberto Acosta lluenañn Director de la Carrera de 
Telecomunicaciones (carrera vigente) yde la Carrera de Ingeniería en Electrónica yTelecomunicaciones (carrera 
no vigente habilitada para titulación) - Sede Matriz. 

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. derogar la Orden de Rectorado 2DI7-2DD -ESPE-d de fecha 15 de agosto 
de 2017:y. todas aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente. 

Art. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión yse responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los señores: Vicerrector de Docencia. Director del Departamento de Eléctrica 
Electrónica yTelecomunicaciones - Sede Matriz . Director de la Carrera de Telecomunicaciones (carrera vigente) y 
de la Carrera de Ingeniería en Electrónica yTelecomunicaciones (carrera no vigente habilitada para titulación) 
Sede Matriz (entrante ysaliente).Directora de la Unidad de Talento Humano.Ypara conocimiento.Auditoria Interna. 

NDTIFíllUESE yCÚMPLASE, 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en Sangolquí a 05 de marzo de 2020 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ES l;I; ~~""-'It. ~ 
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